
VISTO:
La Resolución N' CS-229D024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las aribuciones otorgadas por ResoluciÓn No CS-253/2023 y N" CS-15112024)

ARTICLTLO lo: Convocar a Concuso Público de Antec€dentes y Prueba de Oposición para cubrir el cargo

que se indica seguidamente, en el marco de lo dispuesto por Resolución N'cs-253/2023 y N' CS'

15U2024.

Cantidrd: I (Uno)

Categorli: Profesor Adjunto - Regular

Dedicación: Semiexclusiva

Asignatura: Dasonomfa

Carrera: Ingenierfa en Recu$os Naturales y Medio Ambiente

Dependencic: sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta.

ARTICULO 2o: Disponer el siguiente cronograma para la inscripción de los Postulantes, de acuerdo a la

Resolución N' CS-350/87 Y modi del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salt4

quedando de la siguiente manera:

Septiembre de 2024.-

.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

CONSIDERANDO:
eue, en dicha resolución se autoriza la convocatoria a Concuno Público de Antecedentes

y Prueba de Oposici|n para cubrir un (t) cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto,.Dedicación

Éemiexclusiva, para la asignatura lDgsgryEl de la carrera Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio

Á.Ui"nt" Gtá'zoZO) queise ¿icta-e, ta seaáEegional orán en Transición a Facultad de Ia Universidad

Nacional de Salta.

eue, en ta resolución de referencia se determina la constitución del Jurado y mediante

Resolución N. CÁ-So-l152023 del Consejo Asesor de la Sede Regional orán en Transición a Facultad,

Articulo 3o los Veedores correspondientes.

Que, se debe i"n", en .u"nta las Resoluciones N' CS-350/87 y modificatorias y lo

dispuesto por Reiolución N" cS-253/2023 y N" CS-l5l/2024 del Consejo Superior de la Universidad

Nacional de Salta.

Que,DirecciónAdministrativaAcadémicadeSedeRegionalOránenTransiciÓna
Facultad, eleva Jl irfor.e correspondiente, como asf también el cronograma para sustanciar-al p_resente

Concurso, siendo necesa¡io elabórar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo

Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y
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.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

OE LA GRATUIDAO DE LA UNIVERSIDAD"

. FECHA Y HORA DE APE DE INSCRIPCIÓN:
Sede Regional Orán en Transición a Facultad: 30 de septiembre de 2024 a horas 08:00.-

FECHAYH ORA DE ERRE DE IN I PCION:CI

Sede Regional Orán en Transición a Facultad: 28 de Octubre de 2024 a horas 19:00.-

Informe de Inscripción:

hc

Sede Regional frn en Transición a Facultad: DirecciÓn Administraliva Académica y

Secretarla de Sede, sito en calle Alvarado N'751, Código Postal 4530, en los horarios de

08:00 a l2:00 horas y de l5:00 a t9:00 horas de lunes a viemes.-

ARTICULO 3.: lndicar la documentación que los postulant€s deberán presentar: Nota por duplicado

dirigida a la Directora de la sede Regional oran, cinco (5) copias del Formulario de Inscripción, cinco (5)

copias del Detalle Curricular y Una (l) copia de la Documentación Probatoria. Presentación del Detalle

Curricular y Documentación Probatoria en Formato Digital, debiendo ser el mismo que el presentado en

Formato Pápel; Dejar debidamente aclarado que, la documentación que acredite fehacientemente los

antecedentei invocados, deberá presentar en original o copia certificada (Artfculo I lo del Reglamento de

Concurso). Las certificaciones y/o legalizaciones de la documentación podrá ser efectuada por las

autoridades de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad.-

ARTICULO 4': Determinar la plena vigencia de las Resoluciones N" CS-501/14' N' CS420/99, N" CS-

342110, No CS-I74/18, N" CS-156/13 y N' CS-I57/13 de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

ARTICULO 5.: Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretarla de Sede, Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales, Miembros del

Jurado (Resolución N" CS-2?9/2024) y Veedores (ResoluciÓn N'CA-SO-l t5i2023) para su conocimiento

y efectos.-
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Expediente No SO -19.441 /2023.-
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